
[T SECREIARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

ApRUEBA coNTRATo LtctrActóN pRtvAoa tD 3671-1to-H222
"CONSERVACION ESCUELA DE RUCAPEQUEN, CHTLLANvtEJo" 

I

DEcREro N" 7 86
cHtLLÁN V|EJO, 

^ r¡ ' EllE 2023
VISTOS

1.-Las facultades que me mnfiere la Ley N. 18695, Orgánica
Constitucional de Municipal¡dades refundida con sus textos mod¡flcatorios.

2.-La Ley No '19.886 de Compras y Contrataciones públ¡cas
de fecha 30/07/2003 y su reglamento Decreto No 2SO.

CONSID RANDO
a) Orden de pedido N"775 de fecha 2Bh1t202Z det

Departamento de Educac¡ón lvlun¡cipal.
b) Resolución Exenta N' 002163 de fecha 23hZtZO21 de

Dirección de Educación Públ¡ca del lvlinisterio de Educación que aprueba convenio proyeclo
"CONSERVACION ESCUELA DE RUCAPEQUEN, CHILLAN vIEJo" de fecha 2311212021.

c) Cert¡ficado de disponibilidad N'34 de fecha OB/OSl2O22 de
D¡recc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas y anexos poster¡ores .

d) Decreto Alcaldic¡o N.9436 de fecha 29111'12022 que
Aprueba Bases Admiñistrat¡vas y demás antecedentes para la licitac¡ón pnvada lD 3671-110-H222.

e) Decreto alcatd¡c¡o No 664 de fecha 27101t2023 que
aprueba Acta de Evaluación y Adjudica Lic¡tación privada tD 36?1-11o-H222 "coNSERVAcloN EscuELA
DE RUCAPEQUEN, CHILLAN VIEJO".

D Contrato de fecha 31/01/2023 suscr¡to entre las partes.
g) Acta de proclamación de Alcalde, de lecha 17lO6DO2,l.
h) Decreto Alcaldic¡o N' 3720 de fecha 29t0612O21 oue

reconoce calidad de alcalde t¡tular de la l¡ustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo, a don JORGE ANDRÉS DEL
POZO PASTENE.

i) Decreto Alcald¡c¡o N' 10813 de fecha 3011,2t2122 que
des¡gna Secretario lvlun¡cipal subrogante a don Rafael Bustos Fuentes.

DECRETO
l.-APRÚEBESE el contrato de fecha 31 de enero de 2023de licitación privada lD 367't-11O-H222.CONSERVAC|ON ESCUELA DE RUCA EN, CHILLAN

VIEJO", con la empresa YPGROUP SpA RUTN.77 UN precio de $299.0 3.668 y un plazo
de 100 dias corridos a contardel dia siguiente de la a del Acta de a de Terreno
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ffirr SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chitlán Viejo

CONTRATO

..CONSERVACION ESCUELA DE RUCAPEQUEN, CHILLAN VIEJO"

tD 3671-110-H222

En Chillán Viejo, a 31 de enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Serrano
No 300, Chillan Viejo, representada por su Alcalde JORGE DEL POZO PASTENE
cédula de ¡dent¡dad No13.842.502-9, del mismo domicil¡o y la empresa YP GROUP
SPA. RUT N" 77.572.969-4 representada por la señorita KARLA MARIANA MILLAR
CEBALLO cédula de ¡dent¡dad N" 17.934.404-'l , con domicilios en catte Ocho N'483
Lomas de San Andrés Concepción, en adelante el Contrat¡sta, se ha convenido lo
s¡guiente:

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, encarga al Contratista, el
contrato, licitación privada lD 3671-110-H222 denominada "CONSERVACION
ESCUELA DE RUCAPEQUEN, CHILLAN VIEJO",

SEGUNDO: El Contratista, se compromete a ejecutar el contrato de conformidad a las
Bases Administrat¡vas , Antecedentes Técnicos, Oferta entregada por el Contrat¡sta y
demás antecedentes de la licitación privada lD 3671-110-H222, documentos que forma
parte integrante del presente contrato.

TERCERO: PRECIOS Y REAJUSTABILIDAD
El precio del contrato asciende a la suma de $299.063.658. - (dosc¡entos noventa y nueve
millones sesenta y tres m¡l se¡sc¡entos sesenta y ocho pesos) impuesto incluido.
El precio del contrato se mantendrá inalterables durante todo el transcurso del contrato.

CUARTO: PLAZO, DESARROLLO OEL CONTRATO
El plazo del contrato para ejecutar la obra es de 100 días corridos y comenzará a
contar del día siguiente de Ia fecha del Acta de Entrega de Terreno.
El desarrollo del contrato quedará su¡eto al numeral 6.- "lnicio de la Obra" de los Términos
de Referencia, a las Bases Generales, Admin¡strativas, Especificaciones Técnicas,
Convenio y demás antecedentes que forman parte de la presente licitación.

ENTREGA DE TERRENO
De conformidad a la cont¡ngencia de la Pandemia Coronavirus, el lnspector Técnico
de Obras se pondrá de acuerdo con el contratista adjudicado para efectuar la
entrega de terreno de conform¡dad al numeral 6.- de los Términos de Referencia de
la presente licitación.

QUINTO: RECEPCION DE LAS OBRAS Y LIQUIDACION DEL CONTRATO
RECEPC N PROVISORIA
Una vez terminados los trabajos, el contrat¡sta sol¡citará por escrito la recepción
provisoria al ITC del contrato. La solicitud deberá ser ingresada por Oficina de Partes de
la Municipalidad de Chillán Viejo.
La recepc¡ón provisoria de las obras se efectuará dentro de un plazo de 15 días corridos a
contar del día siguiente a la recepción de la solicitud, en Oficina de Partes de la
Municipalidad de Chillán Viejo
Se nombrará mediante decreto alcaldicio, una Comisión de Recepción Provisoria de
Obras, formada por 3 funcionarios idóneos del Departamento de Educación Municipal
de Ch¡llán V¡ejo.
Una vez verificado, por la Comisión, el cabal cumplimiento del contrato la Comisión dará
curso a la Recepción Provisoria.
Si durante la recepción se detectan observaciones, la Comisión dará un plazo de 10 días
corridos para la corrección de las observaciones.
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una vez vencido el plazo la comisión procederá a aealizat la Recepción provisoria de las
Obras y levantará el acta correspondiente

necepclóN DEFtNtflvA
La Recepción Definitiva se efectuará 250 días después de sanc¡onada la Recepción
Provisoria, mediante decreto alcaldicio.
Se nombrará med¡ante decreto alcaldicio, una Comisión de Recepción Definitiva de
Obras, formada por 3 funcionarios idóneos del Departamento de Educación Municipal
de Chillán Viejo.

La comis¡ón de Recepción Definitiva deberá verificar durante la recepción lo siguiente:

a) Buena ejecución de los trabajos
b) Calidad de los materiales empleados
c) Cumplimiento de contrato y demás antecedentes

LIOUIDACI ON DEL CONTRATO
Efectuada por parte de Municipalidad la recepción definitiva de las obras, el ITO del
contrato tendrá un plazo de 30 días corridos para efectuar la liquidación del contrato.
La liquidación deberá establecer claramente saldos pendientes que resulten o no en favor
del contratista. cumplida esta formalidad y si no existieran saldos pendientes a favor de la
Municipalidad, se levantará un acta de liquidación y se procederá a devolver la garantía
de correcta ejecución de obras.
La no concurrencia del contratista a la liquidación del contrato implicará que renuncia a
todo reclamo posterior.

LIBRO DE OBRAS
El contrat¡sta deberá mantener un Libro de obras, de conformidad a la cláusula novena
letra d) del convenio de fecha 0811112021 de la Dirección de Educacrón pública con la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

SEXTO: DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO
El contrato podrá terminarse anticipadamente por la llustre Municipalidad de chillán viejo
sin derecho a ¡ndemn¡zac¡ón alguna para el adjudicatario, si concurre alguna de las
causales que se señalan a continuac¡ón:

A.-Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
B.-lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el oferente adjudicatario.
Se entenderá por incumpl¡m¡ento grave la no ejecución o la ejecución parcial, sin que
exista alguna causal que le ex¡ma de responsabilidad por el incumplimiento, lo que le
genera a la entidad contratante un perjuicio significativo en el cumplimiento de sus
funciones.

Para efectos de term¡nar antic¡padamente el contrato por la causal prevista en este
punto, se entenderá que hay incumpl¡m¡ento grave de las obligaciones contraídas
porel contratante en los siguientes casos:

. Aplicación de tres multas o más.

. El plazo de contrato exceda en más de un 30%

. lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrec¡dos por el
adjud¡catar¡o en la oferta.

o Falta de respuesta a las solicitudes de la inspección Técnica en un plazo
máximo de 24 horas

. La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las
que se hubiere comprometido en su oferta.
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c.-s¡ los representantes o el personal dependiente del oferente adjudicado no tuviesen
los más altos niveles éticos o cometan actos de fraude, corrupción, s-oborno y extorsión.
D.-Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional
E.-Por motivos de fuerza mayor debidamente justificados por las partes o por una de las
mrsmas.

l-tq-9y_"r!¡ cualquiera de las situac¡ones señaladas entre el numeral "A', al "D,', la
MUNIcIPALIDAD DE cHILLAN vlFJo podrá poner término admin¡strat¡vamente y en
forma ant¡cipada d contrato, mediante decrelo fundado que será notificada por cárta
cert¡ficada al contratista y publicada en el sistema de lnformación
www.mercadooublico.cl.
La MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJo podrá hacer efectiva ta Garantía de Fiet
cumplimiento del. contrato y/o Garantía correcta Ejecución de obras, en cualquiera de
los casos señalados en este acáp¡te, con excepción de la causal de resciliacion o mutuo
acuerdo enke las partes, y sin perjuicio de iniciar las acc¡ones legales procedentes para
exigir el pago de indemnizaciones por daños y perjuicios que fuerén precedentes.

Para concretar lo indicado en párrafo precedente, la Municipalidad notificará por escrito al
oferente contratado, con un aviso previo de 10 (Diez) días corridos.

SEPTIMO: FORMA, DE PAGOY RESPONSABLE DEL PAGO
Se contemplan cuatro estados de pagos de acuerdo a avance.

Los pago se realizan de conformidad a lo establecido en el numeral 7.r,pagos,,de los
Términos de_Referencia adjuntos a la presente licitación y de la cláusula novéna letra e)
"Forma de Pago" del convenio de fecha z3togl2ozi de la Dirección de Educación
Pública con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
El lnspector Técnico del contrato (lrc) debeá autorizar el estado y poster¡ormente
a ello el contratista podrá emitir el documento tr¡butar¡o.

RESPONSABLE DEL PAGO
La funcionaria responsable del pago del contrato, es la
Venegas, Di
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OCTAVO: MULTAS Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE MULTAS
MULTAS
Las multas a apl¡car se encuentran señaladas en el numeral g,,Multas,,de
de Referencia de la presente licitación.

PROC OIMIENTO PARA APL ICACIÓN DE MULTAS
Detectada una situación que amerite la aplicación de multas por parte de la Entidad o del
funcionario responsable, éste le notificará al contratista, por correo electrónico, indicando
la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la multa. A contar de la
notificac¡ón de la comunicación precedente, el contratista tendrá un plazo de c¡nco días
hábiles, para efectuar sus desca rgos, acompañando todos los antecedentes que estime
pertinentes
Vencido_ el plazo sin presentar descargos, la Mun¡cipalidad dictará la respectiva
resolución o acto administrativo aplicando la multa. si el adjudicatario hubiera presentado
descargos en tiempo y forma, ra Municiparidad tendrá ún plazo de hasta ocho días
hábiles a contar de la recepción de ros mismos, para rechaiarros o acogerros, totár'o
parcialmente, lo que se determinará, mediante resolución de Decreto, lo qué se notificará
al adjudicatario, por correo electrónico. euedará ejecutoriada la multa, con la notificación
de dicho Decreto Alcaldicio. Desde ese momento él contratista se enconlrará obligado al
pago de la multa, si es que procediera. El monto de las multa será rebajado del paio que
la Dirección de Educación deba efectuar al contratista.
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NOVENO: CONTRAPARTE TÉCNICA POR PARTE DE LA IUUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico de contrato (lrc) titular o
quien le subrogue legalmente, el cual realizará las siguientes funciones:

a) supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los
aspectos cons¡derados en estas Bases y demás antecedentes de la licitación.b) comunicarse vía correo electrónico con el encargado del contratista, dándole
observaciones de forma y fondo der desarrolo de-i servicio prestado, puorendo
establecer metas de desempeño con el encargado del proveedor a fin dé mejorar
el servicio.

c) Fiscalizar que la ejecución del contrato se c¡ña estrictamente a lo indicado en las
bases técnicas y otros documentos complementarios.

d) Velar por el correcto desarrollo del contrato, informando mediante oficio al
Departamento o unidad de Finanzas en caso de que deban apricarse murtas.e) Dar visto bueno y recepción conforme de ro contratado, como asimismo dar
tram¡tación a los pagos y a las multas.

0 Mantener un permanente contror sobre ra ejecución der contrato, a través de
cualquier medio o forma que resulte idónea paia el efecto. Este control abarcara la
total¡dad de ras exigenc¡as conten¡das en ras presentes bases de ricitación y
documentos anexos

g) Verificar ei cumplimiento der pago de cot¡zac¡ones de los trabajadores durante ra
contratación, para cuyo efecto deberá sol¡c¡tar al contratista el certificado F-30-1
de la lnspección del Trabajo.

h) Al m-omento de la liquidación del contrato el ITC deberá requerir al contratista el
cert¡ficado de la inspección del trabajo (F30-1) con la finalidad de verificar el
cumplimiento de las obligaciones laborales.

i) Rechazar las parcialidades cuya ejecución se estime defectuosa.j) Exigir la re ejecución de las partidas que hayan sido objetadas.
k) Al solicitar la Recepción prov¡sor¡a, el lrc deberá áolicitar la presentación de

documentos que acred¡ten que no existen deudas por consúmo de agua y
electricidad, gas u otro serv¡cio, emitidos por los servicios que correspondan.l) solicitar estados financieros actualizados, balances, declaraciones de renta F21,

. declarac¡ones de pago de IVA F22 del Servicio de lmpuestos lnternos
m) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS
La lnspección Técnica de contrato ( lrc) estará a cargo de un profesional del área de ra
construcción dependiente de la D¡rección de obras de la llustre Municipalidad de chillán
Viejo, el cual será nombrado en el decreto alcaldicio que apruebe el contrato.

DECIMO: OBLIGACIONES DEL CONTRATTSTA
será obligac¡ón esenoal del contratista dar cumplimrento a todo lo est¡pulado en el
contrato, entendiéndose ¡ncluido las Bases Administrativas Especiales, Basis Generales
para contratos a suma Alzada, Especificaciones Técnicas, los anexos, formatos,
aclaraciones, si las hubiese, la oferta presentada y las instrucciones que ¡mparta la
Dirección correspondiente.

sin perjuic¡o de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el
oferente contratado tendrá las s¡guientes obligaciones:

a) No podrá hacer por iniciativa propia cambio alguno en las Especificaciones Técnicas
contenidas en las bases.
b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejecutar el contralo con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases
administrativas, especificaciones técnicas, aclaraciones y otros antecedeátes entregados.
d) Dar fiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de accidenles del
trabajo y prevención de riesgos, como asimismó a ras directr¡ces que establezca la
contraparte técn¡ca.
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e) Responder de todo accidente o daño que durante la v¡gencia del contrato le pudiera
ocurrir al personal o a las dependencias de la Municipalidad, que sean imputables al
oferente contratado.

f) De igual modo, el oferente contratado será responsable de cumplir las obligaciones que
le corresponden como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión, seguridad
social, alimentación, y demás que le resulten aplicables.
g) El contratista se hará cargo de los consumos de agua, energía eléctrica, gas y otros
servicios que se generasen durante el período de e¡ecución del proyecto y de los daños y
perju¡cios que genere en desmedro del bien inmueble original y/o inmuebles de vecinos.

ENCARGADO DEL CONTRATO
El Contrat¡sta deberá tener una persona a cargo del contrato
ITO los siguientes antecedentes:

o Nombre de la persona a cargo del contrato
o Numero de contacto del encargado del contrato
. Correo electrón¡co del encargado del contrato

y deberá comunicar al

DECIMO PRIMERO: DE LAS PROHIBIC|ONES DEL CONTRATTSTA
Al contratista le estará prohibido, reemplazar o modificar en forma total o parcial las
caracteristicas y requer¡m¡entos exigidos en las presentes Bases Administrativas
Especificaciones Técnicas Base Técnicas y demás antecedentes, salvo que sean
superiores a lo exigido con aprobación de Unidad Técnica Municipal.

DECIMO SEGUNDO: CESION DEL CONTRATO
se deja establecida la prohibición de ceder a un tercero el contrato en forma total o
parcial, de conformidad a la cláusula novena letra c) del convenio de fecha 23toglzo21
de la Dirección de Educación Pública con la llustre Municipalidad de chillán Viejo.

DECIMO TERCERO:AUMENTO Y/O D|SM|NUC|ONES DE OBRAS y PLAZO
si en el transcurso de la ejecución del contrato, se detectase la necesidad de aumentar o
disminuir partidas del contrato original y/o aumentar el plazo de ejecución de la obra, para
su mejor término o por situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, el contratista deberá
sol¡c¡tarlo al lrc, antes del vencimiento del plazo de término de las obras. El lrc deberá
resolver tal situación.

DECIMO CUARTO: CESIONES DEL CREDTTO
En el caso que el oferente contratado desee factorizar sus documentos tributarios, este
deberá notificar a la Drrección de Educación Municipal, para su debido conoc¡miento.
La Dirección de Educación Municipal, no se obliga al pago del factoring cuando existan
obligac¡ones pendientes del oferente contratado como multas u otras obligaciones
sim¡lares.
El contrato de factoring deberá hacerse llegar a la Dirección de Educación Municipal en
tiempo y forma, en ningún caso podrá recepcionarse con fecha posterior a la solióitud de
cobro de un pago que corresponda a una factura cedida.

DECIMO QUINTO: GARANTíA
El contratista hace ingreso de cert¡ficado de Fianza N' F0017769 de fecha
1010112023, por un valor de $ 29.906.367 ( veinte nueve millones novecientos se¡s m¡l
tresc¡ento-s sesenta y siete pesos ), con vencimienlo el 21togl2o23, como garantía de
f¡el cumplimiento de contrato y póliza de seguro folio N'9351672 de HDI sE-GURos.

DECIMO SEXTO: PERSONERIAS
La personería de doña KARLA MARTANA MTLLAR CEBALLo céduta de identidad N.
17 -934.404-1, consta en mandato general de fecha 17to112023 de notaria
Santibañez de Talcahuano.
La personería del Alcalde JoRGE DEL pozo PASTENE consta en Acta de
proclamación de Alcalde, de fecha 1zto6t2o2l y Decreto Alcaldicio N. 3720 de fecha
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SECRETARIA DE PLANIFICACION
Municipalidad de Chillán Viejo

2910612021 que reconoce calidad de alcalde titular de la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo.

DECIMO SEPTIMO: DOMICILIO
Las partes fijan su domicilio en la comuna de Chillán Viejo, sometiéndose a la jurisdicción
de sus tr¡bunales de justicia, para todos los efectos legales que proce conformidad
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